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          BOLETÍN DE SEGURIDAD VACACIONES DE SEMANA SANTA. 

Estimados Residentes: 

Debido a las vacaciones de semana santa, deseamos recordarles algunas recomendaciones que la compañía de 

seguridad nos sugiere, hacemos propicia la ocasión para pedirles tomar todas las medidas de precaución para 

la protección de su residencia y sus bienes, tener en cuenta las siguientes: 

❖ Si tienen cocina de gas o Grill, asegúrese de dejar cerrada la llave de paso del gas propano. 

❖ Desconectar los aparatos electrodomésticos, para evitar cortos circuitos. 

❖ Cerrar la llave de paso del agua de ANDA, para evitar fugas internas, debido a que muchas veces hay 

cambios bruscos en la presión del agua en las tuberías; en su defecto asegurarse de que los chorros 

queden bien cerrados. 

❖ No dejar mascotas encerradas, mejor dejarlas encargadas con otras personas que pueda atenderlas y 

cuidarlas. 

❖ Para evitar que haya un sobrecalentamiento de los focos o un corto circuito, deje apagadas las luces. 

❖ Si va a estar fuera por un período prolongado, dejar en Administración de ASVEUR, un número telefónico 

al cual puedan llamarlo o en su defecto a una persona que usted haya designado, en casos de emergencia 

o que urja de su presencia en su residencia. 

❖ Cerrar con llave todas las puertas que dan al exterior de su vivienda o al jardín, para evitar la intrusión 

de personas no autorizadas. 

❖ Dejar los vehículos con llave y con las ventanas arriba. 

❖ No dejar artículos de valor en las cocheras abiertas o en los jardines interiores. 

❖ No dejar a la vista escaleras ni sogas. 

❖ No dejar copia de llaves en lugares obvios (debajo del tapete de la puerta principal, entre otros). 

❖ Reiteramos a aquellos socios, que colindan con el Jardín Botánico, tomar las medidas preventivas de 

seguridad en su vivienda, tales como: muro perimetral con la altura adecuada, iluminación, reizon y/o 

cerca eléctrica, alarma o fotoceldas de intrusión, videocámaras, entre otras protecciones electrónicas, 

que consideren convenientes, si ya posee estos de seguridad electrónica, revisar que estén operando. 

❖ Del 28 al 31 de marzo 2024, no son permitidos los trabajos de construcción u otros que generen ruidos. 

❖ La administración atenderá hasta el día miércoles 27 de marzo 2024, en horario de 08:00 am 12:00md. 

❖ Ante cualquier situación de seguridad comunicarse con el supervisor de perímetro al 7729-4601, o con 

la administración en días y horas hábiles. 

 

 

Atentamente. 

Junta Directiva 
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